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LOEI, REGLAMENTO LOEI, CONSTITUCION



CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR

 Art. 26.- La educación es un derecho de las

personas a lo largo de su vida y un deber

ineludible e inexcusable del Estado. Constituye

un área prioritaria de la política pública y de la

inversión estatal, garantía de la igualdad e

inclusión social y condición indispensable para

el buen vivir. Las personas, las familias y la

sociedad tienen el derecho y la responsabilidad

de participar en el proceso educativo.



 Art. 27.- La educación se centrará en el ser

humano y garantizará su desarrollo holístico, en

el marco del respeto a los derechos humanos,

al medio ambiente sustentable y a la

democracia; será participativa, obligatoria,

intercultural, democrática, incluyente y diversa,

de calidad y calidez; impulsará la equidad de

género, la justicia, la solidaridad y la paz;

estimulará el sentido crítico, el arte y la cultura

física, la iniciativa individual y comunitaria, y el

desarrollo de competencias y capacidades para

crear y trabajar(...).



 Art. 28.- La educación responderá al interés

público y no estará al servicio de intereses

individuales y corporativos. Se garantizará el

acceso universal, permanencia, movilidad y

egreso sin discriminación alguna y la

obligatoriedad en el nivel inicial, básico y

bachillerato o su equivalente (…).



LEY ORGANICA DE EDUCACION INTERCULTURAL 

LOEI

 Art. 5.- La educación como obligación de Estado.-
El Estado tiene la obligación ineludible e
inexcusable de garantizar el derecho a la
educación, a los habitantes del territorio
ecuatoriano y su acceso universal a lo largo de la
vida, para lo cual generará las condiciones que
garanticen la igualdad de oportunidades para
acceder, permanecer, movilizarse y egresar de los
servicios educativos. El Estado ejerce la rectoría
sobre el Sistema Educativo a través de la
Autoridad Nacional de Educación de conformidad
con la Constitución de la República y la Ley(…).



 Art. 7.- Derechos.- Las y los estudiantes tienen los siguientes
derechos:

 a. Ser actores fundamentales en el proceso educativo;

 b. Recibir una formación integral y científica, que contribuya al
pleno desarrollo de su personalidad, capacidades y
potencialidades, respetando sus derechos, libertades
fundamentales y promoviendo la igualdad de género, la no
discriminación, la valoración de las diversidades, la participación,
autonomía y cooperación;

 c. Ser tratado con justicia, dignidad, sin discriminación, con
respeto a su diversidad individual, cultural, sexual y lingüística, a
sus convicciones ideológicas, políticas y religiosas, y a sus
derechos y libertades fundamentales garantizados en la
Constitución de la República, tratados e instrumentos
internacionales vigentes y la Ley;

 d. Intervenir en el proceso de evaluación interna y externa como
parte y finalidad de su proceso educativo, sin discriminación de
ninguna naturaleza;



 k. Recibir becas, permisos especiales,
auspicios y apoyos para sus representaciones
nacionales o internacionales, quienes se
destaquen en méritos, logros y aportes
relevantes de naturaleza académica,
intelectual, deportiva y ciudadana;

 l. Gozar de la privacidad y el respeto a su
intimidad, así como a la confidencialidad de
sus registros médicos y sicológicos;

 m. Ejercer su derecho constitucional al debido
proceso, en toda acción orientada a establecer
la responsabilidad de las y los estudiantes por
un acto de indisciplina o violatorio de las
normas de convivencia del establecimiento;



 Art. 8.- Obligaciones.- Las y los estudiantes tienen las siguientes
obligaciones:

 a. Asistir regularmente a clases y cumplir con las tareas y obligaciones
derivadas del proceso de enseñanza y aprendizaje, de acuerdo con la
reglamentación correspondiente y de conformidad con la modalidad
educativa, salvo los casos de situación de vulnerabilidad en los cuales
se pueda reconocer horarios flexibles;

 b. Participar en la evaluación de manera permanente, a través de
procesos internos y externos que validen la calidad de la educación y el
inter aprendizaje;

 c. Procurar la excelencia educativa y mostrar integridad y honestidad
académica en el cumplimiento de las tareas y obligaciones;

 d. Comprometerse con el cuidado y buen uso, mantenimiento y
mejoramiento de las instalaciones físicas, bienes y servicios de las
instituciones educativas, sin que ello implique egresos económicos;

 e. Tratar con dignidad, respeto y sin discriminación alguna a los
miembros de la comunidad educativa;



DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS Y 

LOS DOCENTES

 a. Acceder gratuitamente a procesos de desarrollo
profesional, capacitación, actualización, formación
continua, mejoramiento pedagógico y académico
en todos los niveles y modalidades, según sus
necesidades y las del Sistema Nacional de
Educación;

 k. Acceder a servicios y programas de bienestar
social y de salud integral;

 l. Ejercer sus derechos por maternidad y
paternidad;

 m. Solicitar el cambio de su lugar de trabajo;



 p. Acceder a comisión de servicios con sueldo para
perfeccionamiento profesional que sea en beneficio de la
educación, previa autorización de la autoridad competente;

 q. Demandar la organización y el funcionamiento de servicios de
bienestar social que estimule el desempeño profesional y mejore
o precautele la salud ocupacional del docente;

 r. Gozar de vacaciones según el régimen correspondiente;

 s. Gozar de una pensión jubilar, estabilidad y garantías
profesionales de conformidad con los términos y condiciones
establecidos en la Ley Orgánica de Servicio Público; y,

 t. Gozar de dos horas de permiso diario cuando a su cargo,
responsabilidad y cuidado tenga un familiar con discapacidad
debidamente comprobada por el CONADIS, hasta el cuarto grado
de consanguineidad y segundo de afinidad; estas horas de
permiso no afectaran a las jornadas pedagógicas.



OBLIGACIONES, ART. 11

 c. Laborar durante la jornada completa de acuerdo con la
Constitución de la República, la Ley y sus Reglamentos;

 d. Elaborar su planificación académica y presentarla oportunamente
a las autoridades de la institución educativa y a sus estudiantes;

 e. Respetar el derecho de las y los estudiantes y de los miembros de
la comunidad educativa, a expresar sus opiniones fundamentadas y
promover la convivencia armónica y la resolución pacífica de los
conflictos;

 g. Ser evaluados íntegra y permanentemente de acuerdo con la
Constitución de la República, la Ley y sus Reglamentos;

 i. Dar apoyo y seguimiento pedagógico a las y los estudiantes, para
superar el rezago y dificultades en los aprendizajes y en el desarrollo
de competencias, capacidades, habilidades y destrezas;



DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS 

MADRES, PADRES Y/O REPRESENTANTES 

LEGALES, ART. 12
 b. Recibir informes periódicos sobre el progreso

académico de sus representados así como de todas las
situaciones que se presenten en la institución educativa
y que requieran de su conocimiento;

 d. Elegir y ser elegidos como parte de los comités de
padres y madres de familia y los demás órganos de
participación de la comunidad educativa;

 k. Solicitar y acceder a la información que consideren
pertinentes y que este en posesión de la institución
educativa.



ART. 13.- OBLIGACIONES

 b. Garantizar que sus representados asistan regularmente a
los centros educativos, durante el periodo de educación
obligatoria, de conformidad con la modalidad educativa;

 c. Apoyar y hacer seguimiento al aprendizaje de sus
representados y atender los llamados y requerimientos de
las y los profesores y autoridades de los planteles;

 F. Propiciar un ambiente de aprendizaje adecuado en su
hogar, organizando espacios dedicados a las obligaciones
escolares y a la recreación y esparcimiento, en el marco del
un uso adecuado del tiempo;

 g. Participar en las actividades extracurriculares que
complementen el desarrollo emocional, físico y psico - social
de sus representados y representadas;



DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LA 

COMUNIDAD EDUCATIVA

 Art. 15.- Comunidad educativa.- La comunidad
educativa es el conjunto de actores directamente
vinculados a una institución educativa determinada, con
sentido de pertenencia e identidad, compuesta por
autoridades, docentes, estudiantes, madres y padres de
familia o representantes legales y personal
administrativo y de servicio.

 La comunidad educativa promoverá la integración de los
actores culturales, deportivos, sociales,
comunicacionales y de seguridad ciudadana para el
desarrollo de sus acciones y para el bienestar común.



DERECHOS, ART. 17

 b. Participar activamente en el conocimiento de las realidades
institucionales de los centros educativos de su respectiva
comunidad;

 d. Participar, correlativamente al cumplimiento de sus obligaciones
contenidas en esta Ley, en la construcción del proyecto educativo
institucional público para vincularlo con las necesidades de
desarrollo comunitario;

 e. Participar como veedores de la calidad y calidez del proceso
educativo, el cumplimiento y respeto de los derechos de los
miembros de la comunidad y del buen uso de los recursos
educativos;

 f. Hacer uso racional y responsable de los servicios, instalaciones y
equipamiento de las instituciones educativas públicas de su
comunidad, de acuerdo con el reglamento respectivo;



OBLIGACIONES, ART. 18

 a. Propiciar la convivencia armónica y la resolución pacífica
de los conflictos en la comunidad educativa;

 b. Mantener un ambiente propicio para el desarrollo de las
actividades educativas, alrededor de los planteles escolares;

 c. Respetar y cuidar las instalaciones y recursos educativos;
asi como participar, en lo que fuera posible en el
mantenimiento y mejoramiento de las instalaciones físicas
de las instituciones educativas públicas;

 d. Respetar y proteger la integridad física, psicológica y
sexual de las y los estudiantes y en general de todos los
miembros de la comunidad; (…)



DE LAS NECESIDADES EDUCATIVAS 

ESPECÍFICAS

 Art. 47.- Educación para las personas con
discapacidad.- Tanto la educación formal como
la no formal tomarán en cuenta las
necesidades educativas especiales de las
personas en lo afectivo, cognitivo y psicomotriz.

 La Autoridad Educativa Nacional velará porque
esas necesidades educativas especiales no se
conviertan en impedimento para el acceso a la
educación.



TIPOS DE INSTITUCIONES

 Art. 53.- Tipos de instituciones.- Las

instituciones educativas pueden ser públicas,

municipales, fiscomisionales y particulares,

sean éstas últimas nacionales o binacionales,

cuya finalidad es impartir educación

escolarizada a las niñas, niños, adolescentes,

jóvenes y adultos según sea el caso.



INSTITUCIONES FISCOMISIONALES

 Art. 55.- Son instituciones educativas fiscomisionales aquellas cuyos
promotores son congregaciones, órdenes o cualquiera otra
denominación confesional o laica. Son de carácter religioso o laica,
de derecho privado y sin fines de lucro, garantizando una educación
gratuita y de calidad.

 Estas instituciones educativas contarán con financiamiento total o
parcial del Estado, con la condición de que se cumpla el principio de
gratuidad, igualdad de oportunidades para el acceso y permanencia,
rendición de cuentas de sus resultados educativos y manejo de los
recursos y el respeto a la libertad de credo de las familias.

 Por el Interés Superior del Niño, la Autoridad Educativa Nacional
regulará el pago de los servicios educativos en la parte
estrictamente necesaria para su financiamiento integral, solamente
cuando la contribución del fisco sea insuficiente para el correcto
funcionamiento del centro educativo.



 Art. 64.- Potestad sancionadora.- La máxima
autoridad del establecimiento educativo
ejercerá la potestad sancionadora al personal
docente que le atribuya la presente ley, y
demás normativa, de acuerdo con la faltas
cometidas; respetando el debido proceso y el
derecho a la defensa. Las sanciones que
imponga la máxima autoridad de la unidad
educativa son:

 a. Amonestación verbal;

 b. Amonestación escrita; y,

 c. Sanción pecuniaria administrativa que no
exceda el diez por ciento de la remuneración
básica unificada del docente.



 Art. 65.- Juntas Distritales de Resolución de
Conflictos.- Las Juntas Distritales son el ente
encargado de la solución de conflictos del sistema
educativo. Tienen una conformación
interdisciplinaria de tres profesionales que serán
nombrados directamente por la autoridad
competente: el Director Distrital, el Jefe de Recursos
Humanos y el Jefe de Asesoría Jurídica.

 Las Juntas Distritales de Resolución de Conflictos
podrán imponer las sanciones de acuerdo a la falta
cometida, las que pueden ser:

 Suspensión temporal sin goce de remuneración; y,

 Destitución del cargo.



DEBERES Y ATRIBUCIONES DE LAS JUNTAS DE RESOLUCION 
DE CONFLICTOS

 a. Conocer de oficio, por denuncia o informe de las
autoridades competentes, y resolver en instancia
administrativa, los casos de violación a los derechos y
principios establecidos en la presente Ley;

 b. Conocer de oficio, por denuncia o informe de las
autoridades competentes, sobre las faltas de las y los
profesionales de la educación y las y los directivos de
instituciones educativas de su jurisdicción y sancionar
conforme corresponda;

 c. Conocer los informes motivados sobre el
incumplimiento de las obligaciones inherentes al cargo
por parte de las y los directivos de las instituciones
educativas presentados por los gobiernos escolares, y
ordenar los correctivos y sanciones que correspondan;



 d. Resolver las apelaciones presentadas por los
participantes en los concursos de méritos y
oposición para llenar las vacantes del Sistema
Nacional de Educación;

 e. Resolver los conflictos de carácter
administrativo y pedagógico que sean elevados
a su conocimiento;

 f. Sancionar a la máxima autoridad de la
institución educativa en caso de
incumplimiento, inobservancia o transgresión
de la Ley; y,

 g. Las demás funciones establecidas en el
reglamento a la presente Ley.



DE LA REGULACIÓN, CONTROL, INFRACCIONES, 

SANCIONES Y RECURSOS ADMINISTRATIVOS

 Art. 129.- Ámbito.- La Autoridad Educativa

Nacional autorizará, regulará y controlará el

funcionamiento de todas las instituciones

públicas, municipales, particulares y

fiscomisionales en el ámbito de su

competencia, así como las políticas emitidas y

los recursos asignados de conformidad con la

presente Ley y el Reglamento.



 Art. 132.- De las Prohibiciones.- Prohíbase a los y las

representantes legales, directivos, docentes, madres y

padres de familia de las instituciones educativas

correspondientes, lo siguiente:

 c. Prestar el servicio de educación sea inicial, básica o

bachillerato sin contar con la autorización de

funcionamiento correspondiente;

 d. Retener bajo cualquier consideración los documentos

académicos de las y los estudiantes;

 e. Permitir el uso de las instalaciones de las instituciones

educativas para fines político – partidistas;

 f. Actuar con negligencia en el cumplimiento de sus

obligaciones;

 g. Suspender sin autorización de la autoridad

correspondiente el servicio educativo, salvo caso fortuito o

de fuerza mayor debidamente comprobados;



 i. Oponerse a las actividades de control, evaluación y auditoría

pedagógica, así como no proporcionar información veraz y oportuna

para los sistemas de información y estadística de la Autoridad

Educativa Nacional;

 j. Expulsar a las y los alumnos en el transcurso del año lectivo sin causa

justificada y sin previa aplicación y observancia del debido proceso;

 k. Ordenar la asistencia del personal docente, administrativo y/o

alumnado a actos públicos de proselitismo político de cualquier

naturaleza;

 l. Desacatar las disposiciones emanadas de la autoridad competente;

 m. Incentivar, promover o provocar, por cualquier vía, la discriminación

contra las personas, el racismo, la xenofobia, el sexismo y cualquier

forma de agresión o violencia dentro de los establecimientos

educativos. Ningún motivo justificará estas acciones;



 p. Promover o provocar la paralización del
servicio educativo;

 q. Incentivar, publicitar o permitir el consumo o
distribución de tabacos, bebidas alcohólicas,
narcóticos, alucinógenos o cualquier tipo de
sustancias psicotrópicas o estupefacientes;

 r. Negar matrícula o separar de la institución
educativa a estudiantes por razones de
embarazo, progenitud, maternidad,
discapacidad, orientación sexual, nacionalidad,
discriminación racial, cultural o étnica, género,
ideología, adhesión política y/o creencia
religiosa;



 aa. Cometer infracciones de acoso, abuso,
violencia sexual u otros delitos sexuales;

 bb. Incumplir la obligación de denunciar a las
autoridades jurisdiccionales correspondientes
los casos de acoso, abuso, violencia sexual u
otros delitos sexuales cometidos por
funcionarios educativos en contra de los
estudiantes. La omisión injustificada de esta
obligación dará lugar a la destitución;

 cc. Incumplir o permitir que se incumplan las
medidas de protección de derechos dictadas
por las autoridades competentes para la
protección de derechos; y,

 dd. Cometer fraude o deshonestidad
académica.



 Art. 133.- De las sanciones.- Las infracciones
enumeradas en el artículo anterior imputables a los
representantes legales, directivos y docentes se
sancionarán, según su gravedad, previo sumario
administrativo, y siguiendo el debido proceso, de la
siguiente manera:

 a. Suspensión temporal sin sueldo hasta por un máximo
de setenta (70) días si el establecimiento es público, a
quienes incurran en las infracciones determinadas desde
la letra ‘g’ hasta la ‘o' del artículo anterior de la presente
Ley;

 b. Destitución, en el caso de los establecimientos
públicos, a quienes incurran en las infracciones
determinadas desde la letra ‘p’ hasta la ‘cc’ del artículo
anterior de la presente ley. En el reglamento a la
presente Ley, definirá los procedimientos y mecanismos
de exigibilidad a fin de sancionar y erradicar todo tipo de
delito sexual en contra de los estudiantes;



 c. Quienes reincidan en un mismo período lectivo en infracciones

sancionadas con multa, serán suspendidos temporalmente en

sus funciones por un período de treinta (30) días sin derecho a

sueldo;

 d. Quienes reincidan en un mismo período lectivo en infracciones

sancionadas con suspensión temporal serán sancionados con la

remoción definitiva de sus funciones mediante acción de

personal;

 e. Multa equivalente al diez por ciento (10%) de su

remuneración, a quienes incurran en las infracciones

determinadas desde la letra ‘a’ hasta la ‘f’ del artículo anterior

de la presente Ley; y,

 f. Quienes hubieren reprobado la evaluación de desempeño

obligatorio por dos (2) veces consecutivas, serán destituidos

inmediatamente del cargo, con la opción de reingresar al

magisterio a través de los concursos de méritos y oposición; o

con opción de jubilarse en el caso de cumplir los requisitos

necesarios, o de recibir una liquidación de conformidad con la

normativa vigente.



 Art. 134.- Del régimen disciplinario de las y los

estudiantes.- La Junta Distrital de Resolución de
Conflictos está en la obligación de aplicar las
acciones educativas disciplinarias para las y los
estudiantes, dependiendo del caso, tal como a
continuación se enuncian:

 a) Cometer fraude o deshonestidad académica;

 b) Alterar la paz, la convivencia armónica e
irrespetar los Códigos de Convivencia de los
Centros Educativos;

 c) Cometer actos de violencia de hecho o de
palabra contra cualquier miembro de la
comunidad educativa, autoridades, ciudadanos y
colectivos sociales;



 Según la gravedad de las faltas cometidas por

las y los estudiantes, éstas serán leves, graves

y muy graves y las acciones educativas

disciplinarias podrán ser las siguientes:

 a) Amonestación de la autoridad competente;

 b) Suspensión temporal de su asistencia a la

institución; y,

 c) Separación definitiva de la Institución, lo

conllevará que al estudiante se lo reubique en

otra institución educativa.



 Art. 135.- Sanciones a las instituciones
educativas particulares.- Las instituciones
educativas particulares cuyos representantes
legales y/o directivos incurrieren en las
prohibiciones señaladas en el artículo 132 de
la presente Ley, en caso de ausencia de
reparación inmediata de dichas infracciones,
podrán ser sancionadas con multa de hasta un
máximo de cincuenta remuneraciones básicas
unificadas y revocatoria definitiva de la
autorización de funcionamiento a partir del
siguiente año lectivo, de conformidad con el
Reglamento que se expida para el efecto.



 Art. 136.- De las garantías y principios del

proceso disciplinario.- El proceso disciplinario

deberá observar todas las garantías y derechos

constitucionales, el respeto a la dignidad de las

personas, el debido proceso. En ningún

proceso sancionatorio o disciplinario se

admitirá la indefensión legal de la persona

natural o jurídica investigada

administrativamente. Todo lo actuado en el

proceso bajo dicha circunstancia estará viciado

de nulidad absoluta.



 Art. 142.- De los recursos.- De las resoluciones 

emanadas de las autoridades educativas, con 

fundamento en las disposiciones de esta Ley y 

demás actos administrativos derivados de la 

misma, podrán interponerse los recursos 

previstos en el Estatuto del Régimen Jurídico 

Administrativo de la Función Ejecutiva en la 

forma, plazos y procedimiento determinados en 

dicho Estatuto, sin perjuicio de las acciones 

judiciales y constitucionales.



REGLAMENTO A LA LEY ORGANICA DE 

EDUCACION INTERCULTURAL

 Art. 30.- Tronco común. Durante los tres (3) años
de duración del nivel de Bachillerato, todos los
estudiantes deben cursar el grupo de asignaturas
generales conocido como "tronco común", que
está definido en el currículo nacional obligatorio.
Las asignaturas del tronco común tienen una
carga horaria de treinta y cinco (35) períodos
académicos semanales en primer curso, treinta y
cinco (35) períodos académicos semanales en
segundo curso, y veinte (20) períodos académicos
semanales en tercer curso.



 Art. 44.- Atribuciones del Director o Rector. Son atribuciones
del Rector o Director las siguientes:

 1. Cumplir y hacer cumplir los principios, fines y objetivos del
Sistema Nacional de Educación, las normas y políticas
educativas, y los derechos y obligaciones de sus actores;

 2. Dirigir y controlar la implementación eficiente de
programas académicos, y el cumplimiento del proceso de
diseño y ejecución de los diferentes planes o proyectos
institucionales, así como participar en su evaluación
permanente y proponer ajustes;

 3. Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial del
establecimiento;

 4. Administrar la institución educativa y responder por su
funcionamiento;

 5. Fomentar y controlar el buen uso de la infraestructura
física, mobiliario y equipamiento de la institución educativa
por parte de los miembros de la comunidad educativa, y
responsabilizarse por el mantenimiento y la conservación de
estos bienes;



 11.Controlar la disciplina de los estudiantes y

aplicar las acciones educativas disciplinarias por

las faltas previstas en el Código de Convivencia y

el presente reglamento;

 12. Aprobar el distributivo de trabajo de docentes,

dirigir y orientar permanentemente su

planificación y trabajo, y controlar la puntualidad,

disciplina y cumplimiento de las obligaciones de

los docentes;

 13. Elaborar, antes de iniciar el año lectivo, el

cronograma de actividades, el calendario

académico y el calendario anual de vacaciones del

personal administrativo y de los trabajadores;



 16. Ejecutar acciones para la seguridad de los estudiantes
durante la jornada educativa que garanticen la protección de
su integridad física y controlar su cumplimiento;

 17. Remitir oportunamente los datos estadísticos veraces,
informes y más documentos solicitados por la Autoridad
Educativa Nacional, en todos sus niveles;

 18. Asumir las funciones del Vicerrector, Subdirector o
Inspector general en el caso de que la institución no contare
con estas autoridades;

 19. Recibir a asesores educativos, auditores educativos y
funcionarios de regulación educativa, proporcionar la
información que necesitaren para el cumplimiento de sus
funciones y implementar sus recomendaciones;

 20. Encargar el rectorado o la dirección en caso de ausencia
temporal, previa autorización del Nivel Distrital, a una de las
autoridades de la institución, o a un docente si no existiere
otro directivo en el establecimiento.



 Art. 45.- Atribuciones del Subdirector o Vicerrector.
Cuando por el número de estudiantes en una institución
educativa exista el cargo directivo de Subdirector o
Vicerrector, son sus deberes y atribuciones las
siguientes:

 1. Presidir la Comisión Técnico Pedagógica de la
Institución;

 2. Dirigir el proceso de diseño y ejecución de los
diferentes planes o proyectos institucionales, así como
participar en su evaluación permanente y proponer
ajustes;

 3. Dirigir los diferentes niveles, subniveles,
departamentos, áreas y comisiones, y mantener
contacto permanente con sus responsables;

 4. Proponer ante el Consejo Ejecutivo la nómina de
directores de área y docentes tutores de grado o curso;

 5. Asesorar y supervisar el trabajo docente;



 8. Implementar el apoyo pedagógico y tutorías

académicas para los estudiantes, de acuerdo

con sus necesidades;

 9. Asegurar el cumplimiento de los estándares

de calidad educativa emitidos por el Nivel

Central de la Autoridad Educativa Nacional;

 10. Las demás que le delegue el Rector o

Director.



 Art. 170.- Inasistencia. La inasistencia de los estudiantes de uno (1)
o dos (2) días debe ser notificada inmediatamente a sus
representantes legales, quienes deben justificarla, a más tardar,
hasta dos (2) días después del retorno del estudiante a clases, ante
el docente de aula en el caso de Educación Inicial, y ante el profesor
tutor o guía de curso en el caso de Educación General Básica y
Bachillerato. Si la inasistencia excediere dos (2) días continuos, el
representante legal del estudiante deberá justificarla, con la
documentación respectiva, ante la máxima autoridad o el Inspector
general de la institución educativa.

 Art. 171.- Inasistencia recurrente. Cuando la inasistencia de un
estudiante fuere recurrente y estuviere debidamente justificada, la
máxima autoridad de la institución educativa solicitará la aplicación
de las medidas previstas en la normativa expedida por el Nivel
Central de la Autoridad Educativa Nacional, a fin de garantizar la
continuidad de los estudios, el apoyo sicopedagógico y las tutorías
académicas correspondientes según el caso.

 Art. 172.- Reprobación de asignaturas por inasistencias. Los
estudiantes de Básica Superior y Bachillerato, cuyas inasistencias
injustificadas excedieren del diez por ciento (10 %) del total de horas
de clase del año lectivo en una o más asignaturas, reprobarán
dichas asignaturas.



 Art. 212.- Examen supletorio. Si un estudiante hubiere obtenido un puntaje
promedio anual de cinco (5) a seis coma nueve (6,9) sobre diez como nota final de
cualquier asignatura, podrá rendir un examen supletorio acumulativo, que será una
prueba de base estructurada. El examen supletorio se rendirá en un plazo de quince
(15) días posterior a la publicación de las calificaciones finales. La institución
educativa deberá ofrecer clases de refuerzo durante los quince (15) días previos a la
administración del examen supletorio, con el fin de preparar a los estudiantes que
deban presentarse a este examen. Para aprobar una asignatura a través del examen
supletorio, se debe obtener una nota mínima de siete sobre diez (7/10), sin
aproximaciones. El promedio final de una asignatura aprobada por medio de un
examen supletorio siempre será siete sobre diez (7/10).

 Art. 213.- Examen remedial. Si un estudiante hubiere obtenido un puntaje promedio
anual menor a cinco sobre diez (5/10) como nota final de cualquier asignatura o no
aprobare el examen supletorio, el docente de la asignatura correspondiente deberá
elaborar un cronograma de actividades académicas que cada estudiante tendrá que
cumplir en casa con ayuda de su familia, para que quince (15) días antes de la
fecha de inicio de clases, rinda por una sola vez un examen remedial acumulativo,
que será una prueba de base estructurada. Para aprobar una asignatura a través
del examen remedial, se debe obtener una nota mínima de siete sobre diez (7/10),
sin aproximaciones. El promedio final de una asignatura aprobada por medio de un
examen remedial siempre será siete sobre diez (7/10). Si un estudiante reprobare
exámenes remediales en dos o más asignaturas, deberá repetir el grado o curso.

 Art. 214.- Examen de Gracia. En el caso de que un estudiante reprobare un examen
remedial de una sola asignatura, rendirá un examen de gracia cinco días antes de
empezar el año lectivo. De aprobar este examen, obtendrá la promoción al grado o
curso superior, pero en caso de reprobarlo, deberá repetir el grado o curso anterior.



 Art. 223.- Deshonestidad académica. Se considera
como deshonestidad académica presentar como
propios productos académicos o intelectuales que no
fueren resultado del esfuerzo del estudiante o de
cualquier miembro de la comunidad educativa, o
incurrir en cualquier acción que otorgue una ventaja
inmerecida a favor de uno o más miembros de la
comunidad educativa de conformidad con lo prescrito
en el presente Reglamento y el Código de Convivencia
institucional.

 Art. 224.- Tipos de deshonestidad académica. La
deshonestidad académica incluye actos de plagio,
trampa, o fraude en el ámbito académico, ya sea con
trabajos realizados en la institución educativa como los
realizados fuera de ella. Los actos de deshonestidad
académica incluyen los siguientes:

 Tipo I



 1. Utilizar en un trabajo académico frases exactas creadas por otra
persona, sin reconocer explícitamente la fuente; 2. Incluir en un
trabajo académico ideas, opiniones, teorías, datos, estadísticas,
gráficos, dibujos u otra información sin reconocer explícitamente la
fuente, aún cuando hayan sido parafraseados o modificados; y, 3.
Presentar el mismo trabajo académico, aun con modificaciones, en
dos o más ocasiones distintas, sin haber obtenido autorización
expresa para hacerlo.

 Tipo II

 1. Presentar como propio un trabajo académico hecho total o
parcialmente por otra persona, con o sin su consentimiento, o
realizar un trabajo académico o parte de él y entregarlo a otra
persona para que lo presente como si fuera propio; 2. Copiar el
trabajo académico o examen de alguien por cualquier medio, con o
sin su consentimiento, o permitir que alguien copie del propio trabajo
académico o examen; 3. Utilizar notas u otros materiales de consulta
durante un examen, a menos que el docente lo permita de manera
expresa; 4. Incluir el nombre de una persona en un trabajo grupal,
pese a que esa persona no participó en la elaboración del trabajo; y,
5. Interferir en el trabajo de otras personas mediante la sustracción,
acaparamiento, eliminación, sabotaje, robo u ocultamiento de
trabajos académicos, materiales o insumos que fueren necesarios
para el desarrollo o la presentación de un trabajo académico.



 Tipo III

 1. Incluir en trabajos académicos citas, resultados
o datos inventados, falseados o modificados de
entrevistas, encuestas, experimentos o
investigaciones;

 2. Obtener dolosamente copias de exámenes o de
sus respuestas;

 3. Modificar las propias calificaciones olas de otra
persona;

 4. Falsificar firmas, documentos, datos o
expedientes académicos propios o de otra
persona; y,

 5. Suplantar a otra persona o permitir ser
suplantado en la toma de un examen.



DE LAS FALTAS DE LOS ESTUDIANTES

 Art. 330.- Faltas de los estudiantes. Los establecimientos
educativos deben ejecutar actividades dirigidas a prevenir
y/o corregir la comisión de faltas de los estudiantes, de
conformidad con la normativa que para el efecto expida el
Nivel Central de la Autoridad Educativa Nacional. Como
parte de estas actividades, al inicio del año lectivo, los
estudiantes y sus representantes legales deberán firmar una
carta de compromiso en la que afirmen comprender las
normas, y se comprometan a que el estudiante no cometerá
actos que las violenten. Las faltas de los estudiantes son las
que se establecen en el artículo 134 de la Ley Orgánica de
Educación Intercultural. Estas faltas pueden ser leves,
graves o muy graves (…).



 Art. 331.- Acciones educativas disciplinarias. Las faltas
leves y las faltas graves deben ser conocidas y resueltas
dentro de la institución educativa mediante el
mecanismo previsto en su Código de Convivencia,
otorgándoles al estudiante y a su representante legal el
derecho a la defensa. El proceso disciplinario de las
faltas muy graves debe ser sustanciado al interior del
establecimiento educativo, y las acciones educativas
disciplinarias deben ser aplicadas por la Junta Distrital
de Resolución de Conflictos, la cual debe emitir la
resolución en un plazo no mayor a quince (15) días
desde la recepción del expediente. El incumplimiento de
este plazo constituye causal de sumario administrativo
para los miembros de la Junta Distrital de Resolución de
Conflictos (…).



DE LAS FALTAS DE LOS DIRECTIVOS

 Art. 333.- Sanción a directivos. Para imponerle a un
directivo las sanciones descritas en el artículo
precedente, la Junta Distrital de Resolución de
Conflictos respectiva debe sustanciar el sumario
administrativo y, de existir los elementos de juicio
suficientes, debe resolver la sanción y remitir el
expediente al Nivel Zonal para su aplicación. Página 97
de 116 En caso de conmoción interna del
establecimiento educativo, los directivos pueden ser
suspendidos por la autoridad del Nivel Zonal hasta la
resolución del sumario, de conformidad con lo prescrito
en el artículo 109 de la Ley Orgánica de Educación
Intercultural.



DE LAS FALTAS DE LOS DOCENTES

 Art. 334.- Competencia. La máxima autoridad del establecimiento
educativo debe ejercer la potestad sancionadora correspondiente al
personal docente. De acuerdo con las faltas cometidas, y de
conformidad con el Código de Convivencia, puede imponer las
siguientes sanciones: 1. Amonestación verbal; 2. Amonestación
escrita; y, 3. Sanción pecuniaria administrativa que no exceda el diez
por ciento (10 %) de la remuneración básica unificada del docente
para las prohibiciones prescritas en el artículo 132 de la Ley
Orgánica de Educación Intercultural, literales a, d, e y f. Cuando la
falta amerite ser sancionada con suspensión temporal sin goce de
remuneración o destitución del cargo, el directivo del
establecimiento educativo debe notificarlo a la Junta Distrital de
Resolución de Conflictos para la sustanciación y la resolución
respectiva.



DE LA INASISTENCIA

 Art. 337.- Inasistencia y abandono injustificado. Los
directivos o docentes deben ser sancionados con multa
o destitución, de conformidad con lo prescrito en la Ley
Orgánica de Servicio Público y su reglamento, por
inasistencia injustificada o abandono injustificado del
cargo. La sanción de multa debe ser impuesta por la
máxima autoridad del establecimiento educativo y debe
ser notificada para su ejecución al responsable del pago
a los docentes.

 La sanción de destitución debe ser impuesta de
conformidad con el procedimiento prescrito en el
presente reglamento, según corresponda.



DE LAS JUNTAS DISTRITALES DE RESOLUCIÓN 

DE CONFLÍCTOS 

 1. Vigilar la correcta aplicación de la Ley Orgánica de
Educación Intercultural, su reglamento y más normativa
educativa, en su respectiva jurisdicción, así como también,
el cumplimiento de las disposiciones impartidas por las
autoridades competentes;

 2. Conocer y resolver los sumarios administrativos
instaurados en contra de los profesionales de la educación,
de conformidad con lo prescrito en el presente reglamento;

 3. Resolver las sanciones impuestas a la máxima autoridad
de la institución educativa en caso de incumplimiento,
inobservancia o transgresión de la Ley, y remitir el
expediente al Nivel Zonal para su ejecución;



 4. Conocer y resolver las apelaciones que presentaren los
docentes y directivos, de conformidad con lo prescrito en el
presente reglamento;

 5. Recibir en audiencia a los docentes y directivos que lo
solicitaren por escrito o a pedido de uno de sus miembros,
cuando se conozca el caso, concediéndoles el tiempo
máximo de treinta (30) minutos para que realicen su
exposición;

 6. Aplicar las acciones educativas disciplinarias para los
estudiantes, de conformidad con lo prescrito en el presente
reglamento;

 7. Sancionar todo acto que atentare contra la integridad
física, psicológica o sexual de los estudiantes, docentes o
directivos, sin perjuicio de la obligación de denunciar a la
autoridad judicial correspondiente; y,

 8. Los demás deberes y atribuciones establecidas en la Ley
Orgánica de Educación Intercultural, el presente reglamento
y demás normativa vigente.



 Art. 342.- Casos de vulneración de derechos. La Junta Distrital de

Resolución de Conflictos, en caso de vulneración de derechos,

tiene las siguientes obligaciones: 1. Instaurar de oficio, o por

denuncia o informe de las autoridades competentes sobre los

casos de violencia física, sicológica o sexual, los sumarios

administrativos a los que hubiere lugar. Además, cuando

constituyeren infracciones o delitos, deberán ser denunciados, en

el plazo máximo de cuarenta y ocho (48) horas, a la autoridad

judicial correspondiente; 2. Dictar de manera inmediata medidas

de protección a favor de la o las víctimas de violencia, sea física,

sicológica o sexual, de conformidad con las disposiciones de la

Constitución, de la Convención Interamericana para Prevenir,

Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, del Código de la

Niñez y Adolescencia, y de la Ley Orgánica de Educación

Intercultural, desde el momento mismo en que se presentare el

pedido administrativo hasta la finalización del proceso, sin que

implicare el traslado o traspaso administrativo de la o el docente

a otra unidad educativa;



 3. En los casos de conducta moral reñida con su función, o en casos
de violencia sexual y como medida de protección, se debe suspender
temporalmente de sus funciones, con derecho a remuneración, a la
autoridad o al docente inculpado desde que llega a su conocimiento
el hecho cometido, o la presunción de su cometimiento. Esta
suspensión no constituye sanción ni violación al principio del debido
proceso y se debe mantener en tanto dure la investigación y el
sumario administrativo correspondiente; 4. Realizar el seguimiento
en el ámbito educativo del cumplimiento de las medidas de
protección dictadas por las autoridades competentes en la
protección de los estudiantes, sancionando con la destitución a
quien no cumpliere con las medidas de protección, para lo cual se
seguirá el correspondiente sumario administrativo; y, 5. Sancionar a
las instituciones educativas y a las autoridades que no cumplieren
las medidas de protección dictadas por las autoridades
competentes, así como cuando se encontraren actuaciones
indebidas o procedimientos inadecuados, retrasos o demoras u
obstáculos al proceso investigativo en los casos de violencia física,
sicológica o sexual a los estudiantes, docentes o directivos.



DEL SUMARIO ADMINISTRATIVO PARA 

DOCENTES 
 Art. 346.- Acciones previas. Antes de dar inicio al sumario administrativo, se 

deben cumplir las siguientes acciones previas: 1. La Junta Distrital de 

Resolución de Conflictos o el Director Distrital, una vez conocida la 

denuncia o informe sobre la presunción de la comisión de una falta 

disciplinaria por parte del docente o directivo, debe remitir inmediatamente 

la información habilitante a la Unidad Administrativa del Talento Humano 

para el estudio y análisis de los hechos que presuntamente se imputan; 2. 

Conocidos y analizados estos hechos por parte de la Unidad Administrativa 

del Talento Humano, en el término de tres (3) días deben ser informados a 

la Junta Distrital de Resolución de Conflictos o al Director del Distrito, según 

quien haya avocado conocimiento del proceso administrativo sobre la 

procedencia de iniciar el sumario administrativo, consignando los 

fundamentos de hecho y de derecho y los documentos de respaldo, en el 

caso que hubiere lugar. Dicho informe no debe tener el carácter de 

vinculante; y, 3. Recibido el informe, la Junta Distrital de Resolución de 

Conflictos, mediante providencia, debe remitirlo a la Unidad Administrativa 

del Talento Humano para que esta, en el término de cinco (5) días, inicie la 

sustanciación del sumario administrativo



ART. 347.- PROVIDENCIA INICIAL.

 1. La enunciación de los hechos materia del sumario 
administrativo y los fundamentos de la providencia expedida 
por la Junta Distrital de Resolución de Conflictos; 2. La 
disposición de incorporación de los documentos que 
sustentan el sumario; 3. El señalamiento de tres (3) días 
para que el docente dé contestación a los hechos 
planteados que sustentan el sumario; 4. El señalamiento de 
la obligación que tiene el docente de comparecer con un 
abogado y señalar casillero judicial para futuras 
notificaciones a fin de ejercer su derecho de defensa; y, 5. 
La designación de Secretario ad hoc, quien debe 
posesionarse en un término máximo de dos (2) días a partir 
de la fecha de su designación. 



 Art. 348.- Contestación. Recibida la notificación, el
docente o directivo, en el término de tres (3) días, debe
contestar al planteamiento del sumario, adjuntando las
pruebas de descargo que considere pertinentes.

 Art. 349.- Etapa de prueba. Una vez vencido el término
establecido en el artículo anterior, con la contestación
del docente o directivo, o en rebeldía, se debe proceder
a la apertura del término de prueba por cinco (5) días
laborables, lapso en el que el servidor puede solicitar
que se practiquen las pruebas que considere
pertinentes y la institución, de estimarlo necesario,
debe solicitar la incorporación de nuevos documentos o
la práctica de otras pruebas que se consideren
convenientes.



 Art. 350.- Audiencia. Vencido el término de prueba, deben
señalarse día y hora en que tendrá lugar una audiencia oral.
En esta diligencia, el solicitante del sumario o su delegado y
el sumariado sustentarán las pruebas de cargo y de
descargo de las que se creyeren asistidos. Dicha audiencia
debe ser convocada por lo menos con veinticuatro (24)
horas de anticipación. Art. 351.- Informe. Concluida la
audiencia oral, el titular de la Unidad Administrativa del
Talento Humano o su delegado, en el término máximo de
diez (10) días, una vez realizado el análisis de los hechos y
de las bases legales y reglamentarias, debe remitir, a la
Junta Distrital de Resolución de Conflictos, el expediente del
sumario administrativo y un informe con las conclusiones y
recomendaciones a las que hubiere lugar, que incluirán, de
ser el caso, la sanción procedente dependiendo de la falta
cometida. Este informe no debe tener el carácter de
vinculante para la toma de decisión.



 Art. 352.- Resolución. La Junta Distrital de
Resolución de Conflictos, mediante providencia,
debe disponer, de ser el caso, y de manera
motivada, la aplicación de la sanción
correspondiente, que podrá ser apelada
únicamente con efecto devolutivo ante la máxima
autoridad del Nivel de Gestión Zonal
correspondiente. La sanción le debe ser notificada
al docente o directivo sumariado, en el casillero
judicial, de haber señalado domicilio legal para el
efecto, o mediante una única boleta en su
domicilio o lugar de residencia que conste en el
expediente personal.”

 Art. 353.- Norma subsidiaria. Para todo aquello no
previsto en este reglamento, se debe considerar lo
dispuesto en la Ley Orgánica de Servicio Público y
su Reglamento General.



DE LAS INFRACCIONES DE CONNOTACIÓN 

SEXUAL, ART 354

 1. Requerimiento de favores sexuales que implicaren el 
ofrecimiento, por parte de un docente, directivo o 
administrativo, dirigido a mejorar la condición académica de 
un estudiante a cambio de cualquier favor de carácter 
sexual; 2. Amenazas implícitas o expresas, físicas o morales, 
de daños y castigos, referidas a la situación actual o futura 
del estudiante, que se pudieren evitar si se concedieren 
favores de carácter sexual; 3. Utilización de palabras 
escritas u orales de naturaleza o connotación sexual, 
dirigidas a uno o más estudiantes de manera específica o 
individual; 4. Mostrar imágenes con contenido sexual, 
constantes en fotos, películas, revistas u otros medios que 
se alejen del propósito educativo;



 5. Mostrar imágenes pornográficas, constantes en fotos,
películas, revistas u otros medios; 6. Realización de
gestos, ademanes o cualquier otra conducta no verbal
de naturaleza o connotación sexual; y, 7. Acercamientos
corporales y otros contactos físicos de naturaleza o
connotación sexual.

 Art. 355.- Deber de denunciar. Toda autoridad o
directivo de un establecimiento educativo, docente o
personal administrativo, estudiante o cualquier otra
persona que tuviere conocimiento de algún acto de
acoso u hostigamiento sexual en perjuicio de uno o más
estudiantes, tendrá la obligación de denunciar al
presunto hostigador ante la Junta Distrital de
Resolución de Conflictos. El incumplimiento de esta
disposición debe ser considerada como falta grave y
debe sujetarse a las sanciones previstas en el presente
reglamento.



 Art. 356.- Confidencialidad de la investigación. Se
prohíbe divulgar información sobre el contenido de
las denuncias presentadas o en proceso de
investigación, así como las resoluciones o actos
finales adoptados en sumarios por acoso u
hostigamiento sexual. Dicha prohibición se hará
extensiva a las dependencias o servidores cuya
colaboración fuere solicitada, a los testigos, a los
órganos del Sistema Educativo, a los
denunciantes y demás partes involucradas en el
procedimiento, y otros. Cualquier infidencia grave
o malintencionada respecto de las actuaciones
substanciadas dentro de un proceso disciplinario
debe ser considerado como una falta grave en el
desempeño de sus funciones.



ART. 357.- MEDIDAS DE PROTECCIÓN

 1. Separación entre denunciante y denunciado, suspendiendo a este
último de sus funciones desde el momento de la presentación de la
denuncia, hasta la finalización del proceso administrativo, sin
posibilidad de que pueda solicitar su traslado o traspaso
administrativo a otro establecimiento educativo; 2. Imposición al
denunciado de la prohibición de acercarse al estudiante denunciante
en el establecimiento educativo, su hogar o cualquier otro lugar; 3.
Reubicación provisional del denunciado en otra dependencia
administrativa para asumir funciones exclusivamente
administrativas, compatibles con sus condiciones personales y
profesionales; o, 4. Traslado del estudiante a otro grupo o sección
dentro del mismo establecimiento educativo, con solicitud previa de
sus representantes legales, y siempre que este cambio no afectare
su derecho a la educación.



 Art. 375.- Responsabilidad de los estudiantes y
sus representantes legales. Los estudiantes
son responsables del cuidado y buen uso de
los bienes y recursos que el Estado provee para
el uso individual o colectivo. Sus
representantes legales son corresponsables de
esta obligación, y deben pagar el costo de
estos en casos de pérdida, destrucción o
deterioro no producido por su natural uso, de
conformidad con la normativa específica que
para el efecto expida el Nivel Central de la
Autoridad Educativa Nacional.



 CONVERSATORIO Y PREGUNTAS CON 

EJEMPLOS



GRACIAS


